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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CAJAMARCA • 

�-2022-A-MPC 

Cajamarca, 03 de agosto de 2022. 

expediente, solicitando la resolución de autorización del inicio de trato directo, así como lo 
establece la Ordenanza Municipal Nº 115-CMPC. 

Que, mediante Informe Nº 0205-2022-MAZC-SGPU-GDUyT-MPC, de fecha 19 de julio de 
2022, el Sub Gerente de Planeamiento Urbano remite todos los actuados e Informe Nº 36- 
2022-AL-SGPU-GDUyT-MPC a la Gerencia de Desarrollo Urbano y Territorial para que 
continúe con el trámite correspondiente. 

Que, mediante Informe Nº 053-2022-GDUyT-MPC, de fecha 20 de julio de 2022, el Gerente 
de Desarrollo Urbano y Territorial alcanza al Despacho de Alcaldia el proyecto de resolución 
para la autorización del inicio de trato directo. 

Que, estando a lo expuesto, y de conformidad a lo dispuesto por el Artículo 20º, numeral 6) 
de la Ley Nº 27972-Ley Orgánica de Municlpalidades. 

SE RESUELVE: 

Artículo Primero.- DELEGAR al ARQ. CHRISTIAN DMAR BAZÁN ARBILDO, Gerente 
de Desarrollo Urbano y Territorial, para que, en representación del Alcalde Provincial de 
Cajamarca, de inicio al trato directo con el propietario del predio ubicado en la intersección 
de la Av. La Paz y la Av. Industrial, según lo requerido por la Gerencia de Infraestructura, a 
través de la Sub Gerencia de Estudios y Proyectos, esto es, mediante Informe Nº 27-2022- 
MPC-GI-SEP-MTM, de fecha 04 de Julio del 2022. 

Artículo Segundo. - ENCARGAR al Gerente de Desarrollo Urbano y Territorial dar 
cumplimiento al presente acto resolutivo, de acuerdo a sus atribuciones y conforme a Ley. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ÚMPLASE. 
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